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liiEliOIRES DE J..A SOCih"TÉ o.A f,JP;ATE.• TOME XXVlll. 

NOTAS SIIBRR KlPLORACION f PROSPKCCION IJK CfliAIJHROS MINr.RHH 

(SESION DEL 2 DE AGOSTO DE 1910) 

PROGI\A)IA 

Prinwros trabnjos para preparar una mina ha~tn ponerla en í'Siado 
de ser •·xploladn, tomado de de el tiempo del dt'scubri111ienlo y pa· 
sondo 1 cvi:.ta á lodos los estados intermedios, romo hOil: explorac·ión , 
recouocimiento preliminar, dcnuucio, levantamientos de estudio, obras 
de iuvc:-.lig:u i•~n, trazado de las obras de prepar11ción para rl di!->rrute 
y flnnlmeule ¡¡ptt•ci;,ción del yacimiento. 

DIVISION 

l. lntroducc·ión y exposición del progruma. 
2. Trab:~jus dí• l•xploración 6 prospección. 
3. Reconoeiruienlos preliminares. 
-1 . Pr·ocedimicntos de denuncio. 
6. Levantamientos de e:,.ludio. 
(¡, Obras dr investigación. 
7. Obras prepnrulorias del disfrute. 
8. A prel'iación del Y'•ri m irnto. 
9. Corwlusrón . 

1.-lutroduccióu J Exposición •lel prHgrauu\ 

Una mina es un depó~ito de mineral que puede ~er trabajado con 
bencflcio, es decir, que <~nles de agotarse debe habl'r devul!lto á sus 
duenos el precio de adquisicióu y las cantidades ga;.todas en los ~er· 
vicios de extracción, transporte y beneficio del mineral, co!lo de ohrus 



JUI,IO BAZ Y DK.E,CU. 

auxilian-'!> y udminist ración y además , .. ,,, utilidad liquida y valuada 

como un tanlo por cil•uto de lns C!<llltithules de din1•ro emplead,ts. 
Por lo tanlo la persona quP empn.>11da la !'Xplolacióu de un criade

ro mineral deherá invt>~tigar, anl!'s ele invl'rli r blllllii S más ó menos 
grandt•s l'll las obras é iu~lalaciones prE'vias, a~t·gudwdo!<P lo n11is posi

ble dt> que el criadero contiene mineral en cantidad y culidnd suficien
tPS para juslilicor esta invt>rsión. 

La inve!lligación de los criaderos mineralt•s es nna operación nece
!ial'ia que debe anteceder á las de explolat•ión y es precisamente ella la 
que dct·idirá del grado de explolubilida•l de 1111 rriadt•rcl. 

Put'cle dt'cirse que la mayor parle de los fr.tcasos eu mint•rla se de
ben al dt•scuido de la inve~ligación prtvia del criadero, put>s sólo los 
resultados de dicha invp;;tiga<'ión ~erau á los qut• se deb.t alt•utlt>r para 
invertir un capital, casi siempre cuantioso, en un determinado a.;unto 

minero. 
l.-Los trabajos de PXploración son los que se hacen rnn el objeto 

de deswhrir criaderos mineralrs. Dichos trabajos se emprenden sisle· 
málit•amcnte en el caso de una t:ompaflil• t'lmc·esionnt ia de 111111 Zona de 
Exploración en una región mineraliztHla y qtw lenga un tHIIIJIIIIIlen to 
Ingenieros dcditados a descubrir criaderos que ameriten dcnuuciarse. 

2.-Fuera de este ca~o aislado, c•l dl•Hullrimie••to de 1os ('l'itHleros 
tnittcrules es dt•bido, ó á la casualid .. Hl, ó á los esfuerzos aislados de los 
gambusiuos y culea dures gen le de escasos rct ur~o; y pocos conocimien
tos cientlficos, pues sn ciencia hC reduce á di>.tinguir un al> de otras, tres 
6 cuatro piulas minerales pero que po~cen un cspiritu avcnlurcto y que 
siempre 1·ou la esperanz;t de h;ICt'r una forl111111 rápida en alg{111 descu
brimiento, no desmayan en su empresa anaslraudo una vida llena de 

privuc·iones. 
:3.- Al>l es que gt>neralm1•nle el Ingeniero nulit>nC que hacer propia

mrllle el descnhrimiento, sino que c·o111i~ionado pot· el socio t~apitalisla 

del descubridor tendrá. que informar de la t'Xi~lt·ncia y naturaleza del 

criadero y de su explolabilid;~d •• parenle para que en visla de c:.le infor
ne preliminar se decida si hay ó no lur;•ll' á protede•· al denuncio para 

amp11rar la J>ropicJ,ul y empezar á hacer investigaciones fonnales. 
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.t.-Una YI'Z que se h11 vi:.lo que el criadero presenla buenas condicio
nes para ser lrahaj:ulo se proct'derá al aseguramiento de la propiedad. 

Dos clases dt! procedimientos se presentan: l. Los odministrntivos, 
que son los que se !:<lgllt'll en la Ageuc~ia de ~linerí11 y que comprenden: 
permi!w de ¡•xplorncióu, solil'ilud de denuncio, puhliracióu de dicha 
solicitud, nombramiento y IH'cptación del perito, enlrl'ga del plano é 
informe a 111 Agencia de ~liuerla y expeditión del Tflnlo por la Secrc· 
IM(o de Forurulo 2. Los protedimienlos pP.t iciales, que ~on los que tie
ne que efeduar el Perito pura hacer la medida y IIH'ali~ación de las per· 
tenencias scí'!alando en el terreno los puntos q11e deben ocupar las 
mojoueras . 

. 5. Sic111lo muy costo~as, lus obras p1 eparolor·ius de explotaeión an
tes de en.pn•t~derlas, deberá hacerse un e~tudio completo del criadrro y 
de los condic1ones en que se encueutra. Hay nece~idud pues, de hucer 
un levantamiento de estudio para poder determinar la mejor colocación 
de lo~ dichas obras para que llenen su ohjeto y para que resulten lo 
más económicas posible. 

Con un levantamiento bien hecho se tendrá el criadero de tal modo 
representado, que será posible después proyt·tlar los lllgares de él que 
se dehcn nhtear· y Ciilcular udemás, no sólo la duración de las obras, 
sino aun su <·oslo. 

6.-EI estudio drl criudero no será compiPto si no se investiga an tes, 
tanto en la ~uper!kie romo en la profundidad, sus dimensiones, rl!gu. 
laridad, mincntliznt·ión y condit·iont•s generulcs para su explolueión. 

Ciertamente que esto origiuara 1111 gllblo (especialmente I<IS iuvesli
gaciom:s suhlernineas), pero dPlwrá tenerse en cuenta que, si el resul
tado de la invesligucióu es nt•galivo t•vilu elcmplea1·en un malu egocio 
cantidadc~ fuertes de diuero) si t.>l resultado es favorable, estas obras 
servi rán para dar li <'OIIIH'cr la nlt'jor manera de Lrabnj11r el yacimiento. 

Cuando 110 ~~· conozcan ludas las cond!elones que se tienen que sa
tisfacer y lodos lt'S ob~taculus que hay que vencer, las obras que se 
t•mpreudan leudráu que salir defcctuosas y reduudurán en perjuicio de 
la explotacióu económica. 

í. E:l c~tudiu y la inve-~llgaeión tic las condiciones del criadero 
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permitirá fijar de una manera definitiva el método de explotación que 
se va á seguir y una vez este elegido habrá que ha<·cr d trazado de las 
obras (pozos y galerias) necesarias para llevarlo á cnbo. 

El trazado de esta red sublerráuea compreudrrá las obr·as de acceso 
y las de circulación in terior, que son las in termediarias entre las labo
res y el palio de la mina y que una vez Pjeculadas per·mitirán á ésta 
entrar en un periodo de pleua producción. 

8.- El último punto tratado es el que se refiere á la apreciacióu del 
yacimiento para decidir de su explotabilidad. 

9.-Conclusión. 

!!.-Trabajos de exJtloraclón ó pros¡tec•t'lón 

Dos factores intrrvienett en el descubrim iento de criaderos minera· 
les: casualidad y tiempo; poco son los que han escapado á e la doble 
influencia. 

El hombre desde las más ren10tas edades hH exlraido las sub~llm· 
cias minerales del seno de la tierra, e:> claro que desde un priucipio 
debe haberle lltfmado la atención el diferente aspecto de los minemles 
respecto fl la roca en que se encuentran y atraido p,or· su color, su brillú, 
su peso, ele., Jos recogió y acabó por descubrirles sus otras cual idades. 

Los minerales más fáciles de recoger fueron los primeros en ser ex· 
piolados, tales son aquellos cuyos criaderos per·tenecen á los denomi
nados pluceres. 

El pastor, el arriero, el caminante, han sido los principales descubrí · 
dores de los crraderos minerales. 

Pero ademas de los casos en que interviene la casual idad, hay otros 
en los que el hombre se dedica exclusivamente fl encontrar 6 descubrir 
dichos criaderos. 

Estos trabajos de descubrimiento son emprendidos yn sea por perso
nas aisladas q1re en general poseen escasos conocimientos mineralógi· 
cos y geológicos y que son designados con el nom bre de gambusinos; 
6 por sociedades organizadas con el objeto de determ iuar, en una re· 
gión dada, los criaderos que ameri ten ser denunciados. 
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Estas empresas, equipad¡¡s á veces con todo gasto, tienen verdade
ros campamentos de ingenieros dedicados á levantar el plano topográ
fico y gt•ológico de la región abrazada por la zona de exploración con
cedida y mantienen por un tiempo largo un trabajo perfectamente 
orp;an izado. 

El individuo que se dedica á descubrir criaderos minl'rales debe te
ner cualidades especiales¡ debe ser robusto y sano para poder soportar 
las fatigas ffsit•as, hu·gas jornadas, mala alimentución, vida al aire li
bre, inclemencias del clima, etc. Su carácter distintivo es su afición á 
estas empresas, además debe ser sobrio, prudente, tenaz para no des
maynr en lu prosecución de su ardua tarea y sobre todo debe ser escép
tico P·•ra no ilusionarse con indicios ft~lsos y así poderle dar á las ob
servaciones y descubrimientos su real valor. 

Cuuocimientos en mineralogia, geologla, docimacia y análisis qul
rnit·o (por lo menos al soplete), y de topogr¡¡fia, son enteramente in
disperr->ablcs y aunque no se puede decir hasta qué grado debe poseer 
e~tos conodmienlos, se comprende que de ellos depeuderá en gran 
p;trlt• el resultado que !le obtenga. 

AJernthl dt•be conocer los procedimientos Hdmiuislrativos de ley que 
se ~igut•u para amparar los descubrimieutos. 

Todo esto reunido hace del individuo que se dedica á buscar minas 
1111 ser cspet:iul y en cuanto á su caracler se puede decir que el gam
busino nace, no se hace. 

~ste seria el gdmhusino ideal, rflr·amenlc realizado, pues la mayor 
parte no llerHlll ni la mitad de los anteriores requi~itos, pero al hablar 
de él lo he hecho porque las condiciones que he expresado son las que 
dehen tener los iugenieros comisionados para el estudio de un a región. 

En un campamento organizado en rrgla se aplicará el principio de 
la división del lrubajo. El número de prrsonas que lo formen variará 
en cada ca~o con la extensión de la zona por explor11r, del tiempo en 
que dt•ba quedar acabado el estudio y de la posibilidad monetaria de 
la compunJa or·gnnizadllra. 

Pero ert general el se1 -<i cio debe organizarse asf: 
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Un jefe. 
Sección de topógrafos. 
Sección de exploradores. 
Administrador del campamento. 
Mozos y peones. 

El jefe del carupamento es.gerreralmente uno de los ex¡,~ l oradores y 
su misión es además ia de distribución del trabajo, la recopil11ción de 
datos y la vigil ancia. 

TOPOORA.F IA 

El levantamiento topográfico es urra operación enteramente indis
pensnble en el caso que nos ocupa, pues el conocimiento de la rf'gión 
y de las formas del terreno hará qrre la Pxploración se lleve corr or
den y método y permitirá relacionar rrnas con otras las observaciones y 
datos recogidos. 

Las cperaciones topográficas que tienen que hacerse son de dos ór· 
denes, primero un levantamiento general que dará á conocer los acci
dentes orográficos y las vlas de comunicación y un cierto número de 
puntos fijos á los que se relacionarán los levantamiento3 especiales; y 
segundo, los levantamientos especiales que se harán en cadn punto en 
que el cxplorndor !raya hecho un descubrirnil'nlo y tiene por objeto de· 
terminar los elementos del cri adero descubierto, localizar los puntos 
adonde se hayan tornado mue tras, servir·án además para proyeclur los 
trabajos que se han de hacer sobrP diclro criadero, en vista ele que sal· 
gan lo más 11propiados para el objeto y por último para establecer el 
denuncio. 

EXPLORAClON 

Cada explontdor tiene que hacer ::us in ve Ligaciones en una área li
mitada y proceder si temáticamente. 

Las indicaciones á que tiene que atender y por su orden, on las si

guientes: 
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ludif•;u·iones lucalt•s. 

Arqueológicas. 
M ineralógit;•s. 

lttdil'aeione:l geológiCL'S. 
Relaciont>s de furmación clt• los r.riadt•rm;. 
A~()( ·in1•i6n, continuidad y p11ruleli~mo. 

1 Sll!O.\I'ION ES A RQl'E(lLOOICAS 

319 

Son las Sl'fla!l·~ de t·ttalquieru nalnndt•zu qne h<•yan podido dejar 
los trabajo· cfel'lttado en épocas más ó ttlenos remolas. 

Desde hu·go lu elimologla dará unu luz á este rt-spedo y attnque 
mndws veces llfl nmnlu e pue:-lo al aC<ISU, no quiert! deci r nadu, Ita y 
otros t·n lo~ que dicho nomhn: guarda algmHl relación eou su t'ignili· 
cado, 

Así llny lugart•s dt•nominaclos: Pied1·as l\t•gr;~-;, Barri~'' de Plata, 
Rlo dl'l O m, Tl'lPia dt•l Oro, M inus Viejas, Azufrosa, ele., en los que 
exislt•rt c.11 hón dt• pit•dra, miueral de piula, oro de placl'r, etc. 

Tmdiciont,JJ.-Muy uhundanles en el pals, ,;obre Ludo en los cfi,.tri· 
Los mint>ros dt• din<!il acc·esv y poco poblado~; se n•fil'ren gcneralnHm
Le á mina>~ muy ricas euya localiznción exada no su conu1·e, JINO l.'n 
In lrudwión !'e Clll•ntan incitlt·nles por lns que puede drthwirsc el lugar 
adondt' esta ha situada la minn, que generalmente fui! tapada por !:'11 

propit•lario, hahit•ndo é~Le al momento de huir ó morir, lt•gutlo los du
Lm; di' "ll t<ílum·ióu á nna 6 dos personas qut- quedaron Pn t•l t:ii'ITI'lu. 

Or dil'll.ts lratlil'iont•s h~y qne desconfiar, pues si bien es <~it·rlo que 
las hay \'Crtladeras y que realmente han servido para luu·t•r hneno:; 

dr~l'llbritnientos, la mnyor parle son invl.'nl;tdas por 1111li'•iduos que 
tienl'll p11r profesión vivir de los trédnlos y l.'tllusia!;la-; bthl'ntlo~t·s di.' 

miua~, ni ofrecet-st• C'OtnO !)tila~ y ayudas eu t•l dr!'('Ubrimienlo de la 
min 1 ohjl'IO de la tradición que ellos mi ... mos c:uenlan. 

Dnwmf'nlo.,.-~on más raros ptTtl sin t·rnharp;o t•xislen y ~obre ello" 
se lllll'dt· tll·C"ir, lt• mismo que se dijo rPsp('(:lu :i las lradiciottes. Suelen 
ser de valor los documt•nlos originnlt•s pcrll'lll'denlt's á los mtllivo~ 
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virreinales en los cuales se daba cuenta ó informe de lrahajos de minas 
ó de cau ns in lruldas contra mineros. 

Trabajos antiguos.-Estos son los rmls vnlioso de lodos los indicios 
arqueológicos puesto que son pruebas fehacientes de la exi ·teucia de un 
criadero min<>ral. Son de dos clases, r<>slos de PxcavarionPS de donde 
se J.a extr·aldo el mineral, 6 de las construcciones destinadas á bene
ficiarlo. 

Los yacimientos minerales fácilml'nte reconocibles lran sido traba
jados desde épocas muy remolas, cuando menos en los puntos bien 
minef"lllizaclos del afloramiento. Pero la irnperfeccióu de los medios 
con que contaban estos minero· primitivos dió por resultado que sus 
trabajos no pasaron de una profundidad relalivameule corla (aunque 
hay ejemplos de casos excepcionales en lo que las profu udidadPs al
canzadas son notables), sobre lodo cuando tenlnn que luchar con el 
agua y por otra parle los procedimien tos metalúrgicos antiguos sólo 
permitlare el tratamiento de los minern les ricos. 

Debido á e lo. muchos trabajos tuvieron que ser abandonarlos cuan 
do, por haber llrgado á una profund idad relll[ivamenle grande, por un 
decrecirnicuto de la ley del mineral, por una irrupción de ugua en las 
labores ó por una mala organización, e l minero no podla seguir traba
jando con provt!clro. 

Las vicisi tudes por que Ir ~ ya alravcs11do la región E' ll un prriodo lar
go de tiempo: escasez de ll uvias, malas cosechas, guerras y por· couse
cu~nc ia emigración y falla de brazos, contribuyen ni auandono de los 
trabajos, los que después de un largo tiempo de inadividad no pueden 
volver á pnnerse en estado floreciente ~lino á cCJsta de grandes capi
tales. 

Asi en rnuclros casos esas antiguas obras pued~n lomRrse de nuevo 
con utilidad. De ello hay actualmenl~ en el pals numerosos ejemplos, 
aun de uproveclwm ienlo de los desechos de los antiguos ( terreros y 
jales) . 
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INDICIOS ~IINERAI.OOICOI! 

E,tos pueden presentarse de dos maner.es: en su lug.er· ó transpor
tados. 

El t•xplorador al recorre• una región debl· luu·erlo <·on método pre
merlitudo, re<'OtTerá priutero los arroyos pl'iucip11les en sentido ;lscen
dcnte, y si llega á descubrir u u fragmento d..: minera l ( de he fijarse 
tam biéu t• n las substancias que pueden ser mntrices), esto lo pondrá 
en el camino del yacimiento; desde luego se fij,erá en su estudo, asl un 
frogmento rodado de un mineral duro que prt•sente "liS aristus arre· 
tlondt~das habrá reconido un gran camino, y si el miueral es sn»vc y 
pn•stmla arist<tS angulosas, el c:un iteo n•corrido habrá ,;ido 11111y corto; 
ju1.gando de e~tn manera y averiguando por la forma del teneno el 
<·amino por donde este mineral pudo haber llegado al lugar ndonde fué 
encontrado, prosrguirá sn investigat·ión en esa dirección buscando más 
fr11gmcntns, In presencia de los cuales le irá acercando Hl lugar de don
de- proVi t•nCII. 

La desaparición de los fr~gmentos dat·á lugar· á bn~car en otru di
I'Pt·dón ya sea Cll un talwrg trtbutario ó en el flanco de lu col i11a , de e~ta 
maneta ~e IIPga lt11:>ta el lugar adonde se encm•~tlra Pll su yacimiento. 

Las invl'stigac•ioncs pasarán de los arroyos á las <Tes tus ó filos de 
las clevHciotH•s y set·án facilit.1das en muchos casos por In ausencia 
dr vegctadón, lo que permitirá nol<~r los cambios de la colorución. 
El eolot· es un f¡¡clor muy importante en el desculwimieuto de los cria
dero~ rni11 erales, pttl'!. general mente el mineral tiene> 1111 aspecto dis
tinto de la roca¡ nna capa de ca• bón se marca por una cinta negra en 
el tel'l'l'no ó eu el fl .mco de la <~olina adonde aflora. Los minerales de 
cobn• dan lugar á rnancltas verdes, azules ó rojas más ó me11os inten
sa~ qut' llam.tn In atenr.ión desde lurgo. Lo., minerales comu nes de 
hi··•·ro son rojos, pardos, amarillos ó negros. Los de mallg<tneso, ue
gro.,; los de plo111o dan colores amarillo y bllmco; el mer<•uri o vcrme
llón y el cobalto d.1 coloraciones ro:;as aunque poco intensas. 

Los <·ntnbios de coloracióu en el terreno ind ican tamhién un cambio 
en la naturaiPza 'de las capas y los lug•11·es en que dos rot~as di ~ti nLHs 
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ya l'C:IIl ~cdinwnlarias ó eruptivas st~ fcu•un ó !'e ponl.'n l'll t·onlado son 

lugan•,., prupius para invl'slig.lr :;i huy nlim•raliz.tción. 

Lus IÚluramiculo~ d~> lo:; criadt>n•s se hntt•n notar eu lo genl'l'lll tlt•l 
re:slo del lt:rrt•no y dc~de hwgu IÍauwn ¡,,atención los t.:rt>~lflll""' "lllieu· 

les (en el~~~~~~ tll' que elllt·u:unicnto dt'l c·ri<HIPt'O M!!l uuí:, duro que la 

roca t'lll'<ljon.mlt') ó las d"prt•simt~·s (en el c·asn coutrnriu) 
El ~omlm~ro dt• hierro de n1uchos criaderos, por In 1~oloradón de lus 

COillf)lll'~los de hit•JTo se hncc latni.Jién notai.Jie y ntrut• In~ minulas del 

exploradm·. 

~~ naluralrz:t de las agua:; d .. , algunas vect's, idea de la minerali· 
zacióu qow se euctwnlra eu el ca111inu Qlll' h.tn rt'currid • y mucho~ ma· 

nantialt·;; han ciado lugar á tlescnhl'irnicntns de t·riadct•u.; miuerRle~. 

Adetn:is, lo~ mananli.tlt•s de \:mnhuslihles liquido::; y clu ga~es uo dejan 

dud<1 n·~pt•t·lu de l<1 cxi4encia de th•pósilo-; de c~hh ... uh•t:nccia><. 

1 NDIC.\ClCN f.S IU:OI.IIIlll'.\~ 

RF:L.\CIO:O."ES DE l'OR)IAClOS DE LOS CRL\DEROS 

Lo' l.linel'ltll's útilt::s ,..,. t•ucueulran rt•parliolu;; Pll todo el gluho, pe

ro su,; nia.tPru~ difieren grauolt•uto·ntc• Pnlrc• si St•gúu la uutnralt•za tlt·l 
rninc•r.tl. Siu e111b:1rgu se pnt'dt• ded1· qne lt .• y llll.t asol'iaei<Íu l!lltn• los 

tl'l'rl'IHl!; y lo~ 111ine1'ales qne t'III'Ít't'I'UIIj así, :;in analizar t:sta asueia
cióu con dt'l~<llt•, se p11ede 110l:11' clestlt• ltJt•gu la clift·n•ut·iu qn .. existe 

entre la:o~ n•giunc~ ú donde~~.: ent~lll'lttt·an lll.UIIO" dt! carb6n inll'rcala· 

dos cnln· ),os c:upa~ dt'l terrt•tuJ y aquella-: t•u la~ que dicl111~ t·apas t'S· 

tán :tlmve~;Hia-: por fractur;ts miu••n,Ji;c.ul.ts y lo mi,rno "'" puddH 

decir dt• CJiru,., formar~iom•s, t'OllHl lo:.: pluc•·re,. a•u·Ht•ro,, bts re¡;iollt':< 

pelrnllf•·ras y las cliam:~utifer.ts, r·tc. 

S"rfa lllla uhra Jle geuJngf:t I'•JII'('i,tl Ja l(lle ~e Ol'llJl.ll"il ('1111 dt•lalJP tfp 

este punlu. Aq1d sularnenlt• se~ hat•o• rcft•n•lwÍ.I á la:; frueturas cny•l IIIÍ· 

neraliz:H'it'•n ~·· ha prudncidu pur la c·irc·ular~itlu hiclm -1.-•rrnal . por "' r 
e-te t•l e;tso ¡1,. lo!! crÍ¡ulerns miH•·t·.tJ,.~ tn;\-; •·xplutaclos eu lllll'~lro pals 

y cuu ohjt•lo JI ,. lt :ll'f'rlo t!P. llllll rna•H•ra hrevc• y tlurn_ tnutst·t ihiré lo 
qnc tlit·t• ./ Lt: C,,.te 
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l.-Los depósitos minerales, usando el término en su acepción más 
amplia, pul'dcn tener nacimiento de muy diversas clases dt! solucio
nes, pc1·o especialmente de las alcalinas porqu e estas son las disolven· 

LC11 naturales de los sulfuros metálico~ y los sulfuros rnettilicos son 
usualuumle In forma original de tales depósitos. 

2. l'ucdl'u tener nacimiento de soluciones con muy div<>rSAS tPm· 
peratura,; y presiones, pero principal111enle de aquellas que po~een una 
alta lem¡H·raluru y que se hallen bajo una presión elevada, porque de

bido á :;u gran pode1· disolvt!nte, tales soluciones pueden cont!!llel' ma
yor c:anlld,HI de comlmt•slos metálicos. 

3.-Las solucioues depositantes ¡>ueden moverse en cuulquiPra di

rección, pero ~eran las ascendentes las más favor<~ bies, porque perdien
do calor y pr!!sión á cada paso, tales ~oluciones harán t-1 de¡1ósito más 

abundante. 
4.-Los de•pósilos pueden tener lugar en toda clase de fracturas que 

sirvan de c·amino á las solucione:-¡ en fracturas ampliaml'ntE' abiertas, 
en fisuras, juntas, planos de separación, zonas de (rncturación y aun 

arenisca~ porosas, pero especialmente se verificarán en fractur;ls a m· 
plias, porque• éstas son los camino~ más fáciles pum elngua que vieuE' 
de lu prufuiHhrlad 

5.-Los de·pó~itos pueden encontrm·:w en muy cliversn~ rrgiones y 
en mucha~ c·l11ses de rocas, pero especinlrnenlr en las r· .. giones mon
tai'lo~as y en rocas lgnl'as y metamórficas, porque la INmo!!sft>r 11 e<;tá 1uns 
cerea de In superfiC"ie y Rll acce~o por grand!•S frarluras es m:\~ fácil en 

eslu~ n•g1ouel- y en f'~tas rot•as. 
Esta última prnposicióu Sl'rÓ. la que rná.;; nlilict> c•l rxplor;rclor. 

A80ClACIOS1 CONTINUIDAD Y PARAt.ELI~MO 

En R~'flc•ral se ¡ruede decir que en una rl'gión adondt• e•xi~te un c·riu
dero clt·hl•n existir otros semejantl'~, pues no es n.tlural suponer que 
las c·au-;as que die1·on origen á un dl•pósito miucrul se hlclyRn concrl'· 
lado á uu solo punto pernrarH"cic•ndu ai~laclas. 

Las fr·m·turw• el•• la rna~a terrestre nu ~e ve1 ifir·:w en puntos ail;la-
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dos, sino que se asocian en sistemas y la agua miueralizanles circu
lan á la vez por todas ellas. 

Dicha fracturas en lo general no se rnanifiel!lau netamente en toda 
su extensión y por eso hay lugar á huscarlas de 11110 y otro lado del 
punto en que se manifiesta claramente. 

Por otro Indo, como ya se dijo, una frar:Lum ocasionada por la ten
sión de la cor·teza terrestre, va acampanada de otras par-o lelas, puP.s las 
fu erzas que las producen son las mismas. 

A lodo lo anterior deberá aleuder el explorador. 

ADMINJ TRADOR DEL OAM PA~IENTO 

Tiene por misión hacerse cargo del aprovi ionamienlo y de la ser
vidumbre asl como de las bestias de silla y c~trga, de modo que ni los 
topógrafos ni los exploradores dislr11igan nada de u tiempo en estos 
asuntos, sino que por el contrario lo encuentren lodo iem¡)re 1 isto. 

Un ca mpamento organizado de e-la mane.-a llega a fijar los lugares 
que e han de denunciar y con lodos los datos lopogr·áfico~. geológicos, 
mineralógicos y económicos hace para cada uno de estos lugares un 
proyecto de explotación y con esto habrá co~t cl uldo su misión. 

3.- Rt>oonoclmlentos prellmluare8 

El caso en que el Ingeniero es mandado como explorador con el ob
jeto de descubrir criaderos mineral es es un caso aislado que sólo tie
ne lugnr cuando dicho Ingeniero está al servicio de una empresa con· 
cesionaria de una Zona de Exploración. 

M a· generalmente el Ingeniero es comisionado, no para descubrir 
criaderos minerales, sino para examinar los ya descubiertos. 

Cuando se está en presencia de un criadero hay que averiguar an
tes que nada su naturaleza. Para es te objeto la siguiente clasificación 
es la más apropiada: 
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1.) Drpó~itos sn¡>erficiales. 

A.-Debidos á agentes mecánicos 
B. Debidos á agentes qnlmicos. 

11.) Depósitos ent<>rrados. 

A. Estratificados. 
<~. de origen contemporáneo cou las r·ocas enc:~jonantes. 
b. De origrn po~terior á las rOCIIS encajonanll'S. 

B.-No ehlratificado~. 

a. En fracturas. 
b. En fisuras. 
c. Stocks Ppigenéticos. 

l. Los depósitos superficiales no tienen una forma regulnr y hay que 
clHsifil' u·los ~egún su orrgen. 

El tipo de los depótiilos de la clase A son los placeres y el de la cla
se B el hicr ro ele p11nhwo. 

11. En los depósitos enlermclos se encuentra 111111 gnm varit>cl11d. pe· 
ro dl'sde luego la primem división puede e~lablecerse entre los que es
tán t·orworduntes con la estratificación y los discordnntes. 

Errlrc los primeros huy unos que son contemporáneos con lu roca 
eucujonante, como los mantos de carbón y otros en los que la minera
lización es de origen subsecuente á dichas t·ocas; esto sucede cmtndo 
las aguas minerulizantes han t~irculado por una capa dada má!:i ó me
nos porosa iurpregnándolu y haciendo depósitos por sustitucióu. De 
este género son los yacimierrtos de cobre de El Boleo, B. C..., las are· 
niscas plato~as de Utah, E. U., y los conglomerados Hlll'i feros de Wit· 
W<tler~and en Africa del Sur. 

En cuanto á los depó~itos enterrados uo e-lratificados, los que se 
han formado en fracturas son los dcuorninados velas ó lilones, á me· 
nudo de gran longitud. De este tipo son los criader·os de plata de Pa· 
chuca, Guanojtwto y Zacatecas. Aqul se colocan los depósitos formados 
err el contacto de dos rocas, generalmente una sedi mentaria y otra in
tr siv11 como los de Campo Morado en Guerrero, aunque su génesis 
sen distinta de la de los filones. La estructura de unos y otros lol! dis-
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tingu•· de los diques. que se preseutau cu una forma t-enwjanlt· pero 

qur no e~tán mi11erali~ados. 
Los •lt·pósitos no e;:tralificado,; formados t'll fisuras, <'u-;i :-it>tnpre ~011 

debido-<,¡ impregnarionf.'s y tie11en lugar Pn las jnutas 6 a lo largn de 

los plauus tic t•slratificación y crue!'rO de l.ts nwa~. Sit•tlllo por lo ge

m•ml itH•gulun·s y de peqtJt>flas dirnen"ion<•s, son mramt•lltt• t•xplota· 

dos por 110 contener mineral útil f.'n <·•u•tidnd sulicienlc auuqtu: Sl'il de 

lt•y elt>vutln. A e8tc tipo pertenecen muchos dt• los t•riadt•ros de t•t•brc 
del F:statlo tic Guerrero. 

Por último, los r•·iadrros no <·~tr .. tilicado~ denominados stoc·ks <·pi· 
gtnéticos son los dt>pósitos en forma de bolsas, dtirncnt•as, stut·k,.:, l'lc., 

qut• se encuentran geueralmentc en l11!.'l cali<ta,; y que han sido forma· 
dus eseocialmeute por d reemplazamiento del carbonato de cal por 

otros minerall's . E~tas su,tituei•>ncs prutltwidas por aguas ruiuerali 

zadoras, h<tn tenido lugar en la,; zouas d~ fr~n:lurumieulo y 111111 apru· 

vcchantln c.tvidad~s l'Xislentcs. A c"te tipo pcrteuecen los criaderus de 

plomo <lltro-.trgentlfcros de ~lapimi, Duraugo y plomo-argentifE.>ros 

tlt· Sanlu F:ulalia, Ch. y Sit>rt'il Mojada, Cu;~lt. 

El <:ouo•·i mienlo de la natnralcz.1 del criadt>ro l's iruli~pensahle para 

_ju¡.g;•r dd grado de su cxplotahilid.rd. 

Y cou11J la p.utc tlirectamentP t•cccsible t.le uu yacillli<·nto r·~ suullu· 

ramieutu, en él h•1hrá que h.rsarsr•, atcurlieudo á su forma, ualtrralt•za 
y relacione;; con las roras cru:;rjunanlcs, para dt>lenninar qué cluse dt~ 

tri.tdcro es el que st• tiene á la vista. 
A~i pues, lo primer·a que hny que lract>r t:s pral'lit•nr :dgmu\s pt'quc

flas exc.tv.tcioncs que permitan reconocer el f!stado del nflonunienlu, 

Lo111lo más cuanto que muchas vert•s éste uo es \'isihle en toda la ex · 
tt•nsión dl'l criadero y hay que quitar los rnatcrialt>~ deposit;ulos "Obre 

él para a~q;urarsc tlt: su cxi~tcm:ia y cuntiuuitfnd. 
Auuc¡w· nu ~ie111pre sou indi,;pcr~;;ahlf~ •·~tus t•xcavacioncs prclinlÍ· 

nan•s á pur•• profundidad, ,;ÍeiiiJll'l' >-lln úlilt:s y agregn11 mucho al co· 
t1m·iu1it•uto qw• !'e pueda 'uhlcuer del etiadcm pur la iu,pecciúu super· 

lkilll. 
DI:' todas lllilllt'l'<tS d Ingeniero teudrá t·n "(•guicla c¡ut: dclr•rmiuar la 
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exl~nsión del criadero en que es visible, ~;u diret~ción ó 111mbo, su 
echado y su potencia. Empez:~rá por bacPr un croquis del lugar p;¡ra 
dar~c me uta de la posición tupográfic·R. TortHII á en seguida muestras 
y datos de las rocas encajen mtes y omhre Lucio c.lelllrnamirnto anotan
do su t·$lructura ya sea é:;ta maciza. brecho~u, cintcada, ele:.¡ cual es 
la lllalriz y rómo sr halla en ella distribuido el miueral, ya sen que es
té diseminado, formando nódulos, bolsas ó cintas y en cada uno dr. 
estos c•usos lus proporciones relativas de matriz y minPrul. 

L.1s operacioues nul~riores st' ejec~ut.trán en clift•rcntes lug;u·es del 
rrestón, que quedarán unotaclos en el croquib¡ adt•má~ en cJda uno de 
t·slos difen·nlc::. lugon•s ,;e lomará una seri~ de mueqras di>llleuamien
ln dt>l r.riadero. qur rie.~pué::. :;erán en:;ayada , y que ciarán á conocer el 
cuntenitlu de metal útil. F.:.ta toma de muestras s~ hará c:on mucho 
cuida1lo y de dos maner;~'l: tl ll tlS se lomarán en gl'utral en Ludo el an
cho del aflor·Muiento, rompieudo el llenamicnto cou el hulugaro ó la 
cuna srgún una llneu perpendicular a la dirección d<•l criadt>ro y lodo 
ese material, pnlveriz;~do ó quf'br.tdo cuando tllenos allamaflo de grau
:ta, ~e mezc·l11 bien y se reduc:e la mne~tra il un pcq1H'flo volumen. 

Otrus mue:<lras se lumarau de <'Hda llllil de las poreiones que la es· 
truclura clt>l cri~tdero pat·tirulal'iz~t, por f'jemplo, en una V<•la c~iuleada 

se lomaráu muestras aisladus de las difereult•s cintas tanto d~ las mi· 
uernlizadas cumo de lus que no Jo estén; estas muestras !'e numerarán 
y sus núnH•ros se rela<'ionanin en 1111 croquis. 

Al lomar los datos q:Je van á servir pura darse cuenta del valo•· 
aproximado del yacimiento, hay que tener presente que en los dl'pósi
tos enterrados la parte superficial de ellos suele pre:<entar:;l' <'11 condi
Ciunes complctameule distintas de apariencia y explohtbilidad de las 
qne posee el criadero en la profundidad. 

~:sto es debido á In alteración que e u las substanc:ias que conslilu · 
yen el llenauueulo del l'riadcro, producen los agente¡; meteórico~¡ es
tu alteración es de do3 cl;~ses quunit·a y rnccanica. 

La primera es 1,, oxida~;ión, carboualación, hidratación, y disolución 
de los minerales y matrices de que esta formado 1'1 niadcro. La se
gundll e~ el transporte tle estos mismos materiales alguna~ veces por 
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el vien to, la mayor parle por el agua que se inlillra á través del lleno
miento. 

El resultado es un cambio completo en la parle del criadero in
flueuciada. Unas veces se protluce un enriquecimiento superllcial, co
mo por ejemplo, cuando del material desagregodo del afloramiento el 
viento arrastra las p;~rtfculas de matriz poco pesadas y deja las de me
tal; ó cuando el agua ha disuelto y arrastrado los productos de des
composicióu de lns pyrilas y ha dt•jado eu las ca vidades que ocupaba 
en el cuorzo que le sirve de matriz las partlculas de oro incluld;lS en 
dichas piritas y que no es sol uble; ó por óllimo cuando debido á trans
forn~aciones qulmicas (oxidacióu, carbonalación, ele.), el mineral que
da apto para ser tratado má ·económicamente. 

Otras veces el cambio es contrario y el resultado es un empobreci 
miento superllcial; esto sucede cuando el mineral de la parle superior 
del yaciuliento ha sido, después de su transformación qu lmica, lran · 
portado met·ánicamenle ó en disol ución á las regione~ más profundas. 
Pero entonces resulta además un euriquecimiento secundario en la 
parle del yaci mieulo adonde se ~alla deposit:~do este material que pro· 
viene de parte superior. 

En general en un depósito enterrado hay que cousiderar tres zonas: 
l.-La zona de alteracióu tneleórica ó de oxidación. Tiene por li

mite superior el afloramiento y por inferior el nivel hidrostático. Guau
do el criadero contiene ¡;nm cantidad de pyrita 'el anorallliento e~ llll3 

masa de limonita imptll"a denomin;~da el sombrero tle hicno. Más aba· 
jo, el materia l allet·ado del c•·iadero está tei'lido con óxidos de hierro 
y contiene óxidos, carbonatos y algunas veces cloruros, etc., y metales 
nativos. E la zona de oxidación suele ser extraordiuariameute pro· 
ductiva; sin emba rgo los valores puedeu haber sido lixiviados. 

2.-La zona de enriquecimiento secundario. Colocada abajo de la 
zona de oxidación y entre ella y t'l material primitivo é inalterado del 
yacimien to. En esla parle del criadero las aguas descendentes que al 
paso de la zona di! oxidación se han cargado de su bstancias minerales, 
entronen reposo y dej1.1n precipitar por reacción química con los mi· 
nerales del yaci mieuto que aún se encuentran sin alterar, las substan-
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cia!; que llevan en solución, originándose asf un depósito !.ecundario. 
Su limite superior está usualmente bien definido, marcándose por el 

contraste con ~1 colot· de la primera zona cuyo material está tenido con 
oxidos de hierro. El limite inrerior, aunque en alguno~ casos está bien 
definido, por lu general es sumamente irregular, pues debido al frac
turamiento del yacimiento las nguus provenientes de la primera zona 
han penetrado por las hendeduras y resquebrajaduras y especialmente 
á tr11véll de lns diaclnsns, que sop los canales más apropiados para las 
aguas cle:;c·clldeutel>, ensanchándolas y rellenándolas al precipitar el 
material acarrf'ado de la zona superior. E~la es la zona de los sulfuros 
ricos en JJiata, rohre, plomo y zinc. 

3.-La znna de los minerales primitivos. Comprende la parle del 
yacimiento que no Ita sido alterado y por lo lonlo se extiende desde el 
limite infertor dt- la zona de enriquecimiento hasta la profundidad. 

El e;;pe;;nr de la zona de alteración vada según lns circunstancias; 
puede l'er nulo, cuando debido á la posieiótt topogrMica y geograJica 
del criadero, tus productos de descomposición son arrastrudos á me
dida que se van formando; puede alcanzar, ctutndo las condiciones son 
faYorahlt>s, una profuudidad de 400 y más metros¡ esto depende de la 
profuncliJ<.~d alcanzada por el nivel hidrostático, que en general sigue 
las desigualdades y desnivelaciones del tert·eno pero con un perfil mu· 
cho uu\~ moderado. En los lugares montanosos que contienen nume· 
rosa~ cavidades como es el caso pat·a las t·egiotles fradumdal'l, el agua 
mett•órica pucdt• descender por estas cavidades á grandes profundida· 
des. lgualmt•nte la profundidad del nivel bidrostático depende del cli
ma y de la t•antidad de precipitación pluviosa. 

De aqul que en muchos casos un informe basado en un reconoci
miento preliminar, pre!'ente muchas dificultades y las conclw,iooes á 
que llegue ~;ean muy restringidas. 

Atlt•tnás en PI reconocimiento preliminar el lngeuiero comisionado 
para informar de la existencia, naturaleza y gr~tdo de explotabilidad 
aparente del criadero, tiene que tomat· sobre el terreno los d:1los oece
sat ios para hacer el denuncio de la propiedad ó para ratificar que el 
ya existente cubra bien el criadero. 

2 
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E:slo es ind ispensable hacerlo en este reconocimiento prel iminar, 
pues caso de hacerse el denuncio, lodos e~los datos exact08 deben en
traa· en la solicitud, sin cuyo requisito no será admitida. 

Pat·a que puedan ser admitidas par:\ su t·egislro y tramitación las 
solicitudes de concesión que se presenten ante los Agentes de Minel'la, 
es requisito indispensable que en tales solicitudes se exprese con toda 
claridad y precisión el número de pertenencias que se solicite, lli situa
ción que haya de tener en el terreno, la ubicación de éste en la muni
cipalidad correspondiente, con las sel'lales más notables para indentifi 
carlo, la designación de la substancia mi neral que se lrala de explotar 
y la natur:1leza, forma y situación del criadero respectivo en que é -

la se encuentre, expresando si dicho criadero es vela, manto ó placer 
ó afecta cualquiera otra de las formas en que se pa·esentan y precisan
do el lugar ó lugares de la circunsct·ipción de la Agencia respectiva en 
que pueda reconocerse el criadero, con sel'lales clar~s y la más nota
bles para su identificación. 

El párrafo anterior expresa oon toda claridad lo que debe contener 
la solicitud de denuucio y como una de las primea·as cuc tiones que hay 
que precisar es el número de pertenencias y la sitawción que hayan de 
ocupar en el terreno, será necesario hacer un croquis (que general
mente y pat·a mayot· claridad se adjunta á la solicitud de denuncio) en 
el que se baya situado el afloramiento del criadero, su dirección y 

echado y en vista de esto se situarán lllS pertenencias que ~e desee am
parar. 

Respecto á las senale:; más notables para identifiCDr el terreno y que 
servirán como punto de partida para la localización de las pertenencias, 
serán puntos perfectamente fijos utilizándose cuando se pueda las mo
joneras de triangulación, pero como éstas son raras, generalmente se 
hace referencia á calas ó bocasminas, mencionando el arroyo, cal'lada 
ó cerro en que se encuentran. 

En cuanto á la designación de la substancia mineral que se trata de 
explotar, la naturaleza, forma y situación del criadero, lodo lo que se 
ha dicho en esta sección permitirá hacerlo de una manera adecuada. 
~·Lu 
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4.-l'rooPdimlt-uto~ llt• Ut-nnueio 

Las subl:llanci11s minerales para cuya explotación es indispensable, 
en cada caso, la conct~sión correspoudienle, son las que ~n st'guida se 
euumet·an, cualquiera que sen la naturaleza, forma y situación de sus 
crutderos t·cspe!•livoll. 

A. Oro, platino. piula, mercurio, hiert•o, excepto el de pantanos, el 
dt• ucnrreo y los ocrP.s que se exploten como materia colomnle¡ plomo, 
cobre. eslano, excepto el de acarreo¡ zinc, antimonio, nlquel, cobullo, 
manganeso, bismuto y arsénico¡ ya se encuentren en estado nativo ó 
mincr~tlizadas. 

8. Las piedras preciosas, la sal gema y el azufre. 
La propiedad minera, excepto en el caso de placeres ó criaderos su· 

perficialt:s, se entiende sólo respecto del subsuelo y no de la superficie, 
la cual continúa bajo el dominio de su propietario. 

La unidad de concesión ó pertenencia minera, es un sólido de pro
fundidad indefinida, limitado en el exterior por la parle de la superfi· 
cíe del terreno que sirva de proyección á un cuadrado horizontal de 
cien metro~; de lado, y en el interior, por los cuatro planos verticales co
rrespondienll.'s. 

La explotación de los frutos de las minas, queda compleu1mente li
mitada por loe¡ linderos respectivos. 

Las concesioues corresponderán y serán otorgadas al primer solici
tante. 

Todo habitante de la República puede hacer· libremente en los te
rrenos de propiE'dad nacional, exploraciones conducentes al descubri
miento de criadPros minerales. 

Para hacer dicbas exploraciones deberá dar previamente aviso al 
Agente de Minl.'da, por duplicado y t>specificando los limites del terre
no quP se pn1pone explorar. Dichos avisos no necesitan llevar timbre. 

Dentro de los terrenos particulares es uecesario el permiso de su 
dueno. 

El Agente devolverá al explorador, el duplicado del aviso, después 
de anotar en él el dla y la hora de la presentación. 
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No es permitido practicar exploraciones dentro del recinto de las 
poblaciones sino hasta una distancia de 50 metros de los últimos edi
ficios, hasta una distancia de 30 metros de las Hneas exteriores de los 
camino , ferrocarriles y canales y á un kilómetro de las fortificat·iones. 

En los minerales en que baya pertenencias posesionadas las ~xplo
raciones sola meule podrán hacerse en terrenos que disten 200 metros 
de esas perteuencias y en las minAs Abandonadas. 

Deulro de sesenta dlas improrrogables á contar desde la fecha del 
permiso, sólo el explorador tendrá derecho á que se le otorguen per
tenencias en el terreno por explorar. 

Al concluir dicho plazo de sesenta dlas no se registrarán nuevos 
permisos para ese terreno sino hasta después de seis meses, durante 
los cuales el terreno quedará libre para poder solicitat· en él pertenen
cias mineras. 

Las solicitudes de concesión de pertenencias mineras se presentarán 
por duplicado al Agente de la Sect·ctarla de Fomento en el ramo de 
Minerla en cuya demarcación se encuentre el yacimieuto. 

Las solicitudes de concesión d~berán ser acompal'ladas del certifica
do expedido por la Oficina loeal del T imbre que acredite haberse de
positado en la mencionada oficina el importe del impuesto de titula
ción, según el uúmero de perteneucias mineras comprendidas en la 
solicitud. 

El importe de estas estampiii(IS es de cinco pesos por cada perte
nencia ampal'Uda, cualquiera que sea la substancia mineral que se Ira
le de explotar. 

El Agente de minerla registrará inmediatamente la solicitud en el 
libro respecti vo y en presencia del interesado, anotando el dla y la 
hora de la presentación y devolverá al interesado el duplicado de di
cha sol icitud. 

Eo la solicitud debe expresat-se con toda claridad y precisión el nom
bre, edad, ocupación, nacionalidad, domicilio y habitación del denun
ciante, el número de pertenencias solicitadas, la situación que hayan 
de tener en el terreno, la ubicación de éste en la municipal idad corres
pondiente, con las sef!ales más notables para identificarlo, la designa-

• 
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ción de la substancia que se trate rle explotar y la naturuleza, forma y 

situación del criadero en que ésta se encuentre, expresando si dicho 
c.-iadNo es vela, manto, placet· ó afecta cufllquic:ra otra de las formas 
en que se presentan, y precisando el lugar 6 lugares de la circunscrip
ción de la Agencia respectiva en que puede reconocerse el criadero, 
con senales claras y las más notables para su identificación. 

En los casos en que las solicitudes de concesión no satisfagan debi
danH'nle los anteriores requisitos, no podrán ser admitidas ni regis
tradas. 

Si no obstante estar satisfechos esto~:> reqnisitos, no hubiere suficien
te claridad en la solucitud á juicio del Agente de Minerla, interroga
rá éste al solicitante consignando en la solicitud las aclaraciones que 
haga. 

La!! solicitudes de concesión en que se pidan pertenencias interrum
pidas, se admitirán siempre que tales pertenencias estén en la misma 
municipalidad y en el mismo criadero, pues en caso de ser municipa
lidades ó criaderos diferentes, deberán presenlat·~e solicitudes separo
das referentes á lus pertenencias que se encuentren en cada criadt•ro ó 
municip¡¡Jidaa. 

Dentro de los tres dlas que siguen á la pt·cscnlación y registro de una 
solicitud de concesión minera el Agente nombrará un perito litulndo ó 
práctico pat·a que mida lus pertenencias solicitadas y levante el plano 
correspondiente seoalando Pn él claramente las mojoneras de las pPr· 
tencnriu!l solicitadas asl como las de las pertenencias colindantes que 
se I'IH'ncntren en una zona hasta de 100 metros alrededot·. 

El Agente podrá nombrar el perito que le indique t>l solicitante, 
siempré que dicho perito rcuna las condiciones necesarias. 

Dentro de los ocho dlas siguientes á su nombramiento el perito 
comunicará al Agente si acepta ó no el cargo, y en el primer caso, 
que está ya arreglado con el solicitante respecto al pago de hono
rarios. 

Los peritos están obligados á presentar por cuadruplicado el plano 
de lnl! pertl'nencins y colindancias y [m informe explicativo, dentro del 
plazo improrrogable de sesenta dlas, quedando á su cargo y responsa

• 
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bilidad pe.-,.ounl Lodos los c.lal'los y perjuicios que ocasione con la falta 
dt: presentación del plano é informe denlro del plazo improrrogable ya 
sen alado. 

Una vez que el peri to ha aceptado y hn recibido copia certificada de 
su nombramiento, el Agente entregará al sol icitante un extracto que 
contenga: 

1.-El de la so licitud, con I'Specificacióll clara y precisa del nombre 
y domicilio del solicitante y el número de ot·den del expediente. 

2.-El nombre, domicilio y aceptación del perito nl)mbrado. 
3 -Ln advertencia que se abre un pinzo improrrogable de ciento 

veinte dlns para la substanciación del expediente en In Agencia. 
El solicitante tendrá que mundar publica1· este extracto nnlch ele que 

terminen los ciento veinte dlas de la tramitAción del expediente por 
tres veces seguidas en el periódico oficial del Esla<lo y entregara á la 
Agencia los ejemplares respectivos de los periódicos. 

Los Agentes de Minerla tienen un ar,mcel para c-1 cobro de sus ho
mn·at io!', ptro generalmente llevan un prl.'cio determinado, S 20.00 ó 
$ 25 00 por cada denuncio, encargándose ellos dE' lod., la h·amitación, 
puhli<·aciones, ele.; de modo que el solicitante no tiene sino que espe
rar· que puse el tiempo reglomeulario de <"ll.tlro IIH~~l''l fij;ldo por la ley 
para In sut.stanciactón del expediente en l:\ Agcmcia J,. ,\1 iueria, más el 
tiempo neccsariu pura la exprdición dt•l Titulo por In Sc<~ retarla Jc Fo· 
mPulo, que generalmente es de otros cuatro rn e~r;;, para recoger en la 
Agencia el referido Titulo qu!' umpn.-a In propiedad minera por él so
lit itada, entrando de,¡de luego en posesión de elln. 

Solanwnle durante los noventa dlAs, contados dc>~de In fecha ele la 
publiración del extracto, sera admitida cualquiera oposición que se 
prt·~ente á la solicitud de concesión, ya sea porque la propiedad soli
citaJ,, iuvada pertenencias colindante" ó porque dicha propiedad ó par· 
le lie Pila haya sido solicitada ó concedida <~on anterioridad . 

E•t lodo caso cuando se presente un incidrnle de oposición, el Agen· 
te prnr.ur:uá una avenencia entre Jo,¡ oposilore~. pero si no la lograre, 
enton~:e~ la causa se remilira al juez local do 1 ~ Instancia. 

Toda ornisióu en la presenlacióu de ocursos, ministrnción Je eslam· 
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pillas, publicaciones, pagos de honorarios y en general en cualquie· 
ra de los trámites. importará para los sol icitan tes el tenerlos por des· 
titulc.Jo:; de su olicitud. 

El solici tanle en posesión del Titulo que ampara su propiedad mi· 
nera tendrá que paga1· el impuesto anual. Este imputslo anual de pro
piedad de minatt Re causa en los términos siguientes: 

A.-La cuota será de seis pesos anuales por pertenenria minera ó 
sea Je dos pesos por len·io de a!lo, cualesquier11 que sean las sub~tnn· 

cias mineraJe¡; que se exploten. 
B.-Si el número de pertenencias de una mi:.ma empresu minera 

excediese de veinticinco y e~tas pertenencias col indasen todas unas con 
otras, la cuota de seis pesos sólo se causará por las veinticiiwo prime· 
ras pertenencias y se reJucirá á tres pesos OI' caJa nna de las perle· 
ncncia~ que excedan de ese número. 

El i rnpuesto anual se paga por tercios adelantados en cada allo lis· 
cal. dt•hiendo hacerse t'l pago en el primer· me · de cada tercio, es de· 
cir, d11rante los meses de Jnlio, Noviembre y Marzo y se paga en las 
Oficinas del Timhre. 

La fallu de pago del impue~to anual es la única causa de caducidac 
dr la~ propiedades mineras. 

El impuesto federal sobre minemles de or·o y plata es de 3.5 por 
cirnlo de ~<11 valor para los de exportación y de 2.5 por· ciento de su va· 
lor para Jos que se beneficien en la Repúhlica. 

El impuesto local de los Estados sobr·e el mineral ex tr·aido es varia 
riahlt•, pero no puede '!er mayor de 1.5 por ciento de ~;u "alor·. 

Las operaciones que el perito nombrarlo tiene que practicar en el te
rreno son, corno ya se dijo, la medición de las pertenencias solicitadas 
senalando en el terreno los puntos donde deben construirse las mojo
nera!' y el lev:mtamieuto del plano corre~pondiente en el cual queden 
sellaladas las mojoneras de las pertenencias solicitada~, asl como las de 
las perlencnciaq colindantes en una zona de cien metr·os alrededor, cu· 
yo plano por wadruplicado junto con un informe explicativo, debe re· 
mitir á la Agt>ncia de Mineria en el plazo de sesentn dias, tJnra que se 
adjunte al expediente. 
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Una de las copias de dicho plano debidamente legalizada es devuel
ta al solicitante acompal'lando al titulo de propiedad. 

El procedimiento topográfico de que se sit·va el per·ito para sel'lalar 
en el terreno los puntos adonde se han de colocar las mojoneras debe 
ser bastante preciso, pues tales mojoneras están destinadas á fijar pun
tos esencialmente invariables; generalmente se sigue un caminatnien· 
lo por deflexiones haciendo polfgonos cerrados ó una pequena trian
gulación cuat,1do la propiedad es muy extensa. 

La escala del plano deberá ser proporcionada al objeto y es conve· 
niente que dicho plano sea de un tamano parecido al del Titulo, cuyas 
dimensiones son de 42 por 28 cm. y la escala nproximoda será de 
1:5000. 

Los planos de los predios mineros deben dibujorse en papel enlien
zado y las copias en lela de calca y contendrán los datos siguientes: 

l.-El nombre de la mina, el lugar de su ubicación; la Municipali
dad, Distrito ó Cantón, el respectivo Estado ó Territorio y lo datos que 
sirvan para la idenlific;.ción del predio minero. 

2.-Las longitudes de las proyecciones horizontales de los lados del 
perlmetro del predio minero y los azimutes astronómicos de los mis
mos lados. 
~.-La superficie en hectáreas que comprenda la proyección hori

zontal del predio. 
4.-La escala que debe ser decimal entera. 
ó.-Aun cuando se haya usado la brújula sólo se pondrá la meri

diana astronómica, la cual estará representada por una linea paralela 
á la ori lla derecha del papel del plano y orientada de manera que su 
extremidad s11perior indique el Horle astronómico. 

6.-Las visuales de referencia á puntos fijos y notables del terreno. 
7.-Las colindancias mineras. 
8.-La fecha respecHva y la firma del perito. 
Los informes explicativos referentes á la medición de los predios mi

neros, deberán contener necesariamente, además de la descripción de 
las operaciones técnicas ejecutadas, todos los datos indicados en los 
planos, de modo que, en caso necesario, se pueda reconstruir el plano 
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valiéndose sólo de lo datos del informe. Se expresarán además en és
te, los de ubicación del predio y los de la situación relativa de las per
tenencias que lo componen, según esté consignado en el denuncio, ex
poniéndose las observaciones del caso. 

El perito hará construir en los lugares adonde deban construirse las 
mojoneras, bases sólidas de mampostería, de altura no menor de cin 
cuenta cenlfmetros, de su perficie horizontal y de sección cuadrada y de 
lados lambión do cincuenta centlmetros por lo menos. 

;~.-Levantllmi.-utos de e¡.tudlu 

Una vez el mi u ero en posesión de sus U tu los y eslanr1o dispuesto él 
ó la compal'lh• que organice á emprender lo,; trabajos nece~ario para 
di frutar de la materia úlil que contiene el criadero, procederá antes 
de decidi rse á erogar los gastos que ocasionan las obras de prepara
ción para el di frute, á una investigación formal del criadero, en vista 
de decidir del grado de explolabilidad de él y d .. la naturaleza y loca
lización de dichas obras preparatorias de disfrute. 

Muchns veces, la mayor parte por de gracia, el explotador de una 
mina reduce ni mluirno y 11 11n llega á suprimir por completo est11 in
vestigoción formal del crindero. E~ práctica es sumamente noc:iva y 
no puede tent:r por· consecuencia más que una fal s11 inversión dc>l ca· 
pilal en obras costosos y que una vez mal establecidas sólo reduudttn 
en perjuicio de la explotación económica del criadero, punto dt'finili
vo al que tienden lodos las miras del Ingeniero. 

La investigación form al del criadero comprende: El levantamiento 
topográfico y geológico del yacimiento y cierl?s obras de inve ligación 
para penetrar á él y conocer su naturaleza inlima. 

El primer puuto se trata en esta Sección 51:l, el segundo en la ec
ción 6~ 

El IH:tntnmiento topográfico de estudio tiene por objeto dor á cono
cer lo posición ~>xucta de los elementos de relieve olrededor del cria
dero y aun á cierta distancia de él , pues se hará no ~olamente de la 
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supt.>rflcie amparada por el denuncio sino que se exlt·nderá aunque cou 
menos detalle á nquellos puntos de los cuales el ingeniero conRidert! 
útil saber su colocación, altura, di!>tancia, ele .. con respcdo al lugar 
del yacimiento. 

Es el t>squelelo del levantamiento geológico, que es t>l que va á dar 
la relación de posición de las direrenles rormociout•s, cuyo conocimien · 
lo nos llevará al de la naturaleza del yacimiento. 

Es la base sobre la que se proyectarán lali obras de invt•stignción 
pura penetrar al criadero, put>s dará á C:OIIOCt•r la situación reltlliva del 
ya<·imiento con respecto al relit>ve superflcial y por lo tanto, será rácil 
ver eu qué punto y con qué dirección deben emprentlcr~c lns ohra!l aca· 
hadas de mencionar, y calcular su costo y duración. 

Y por último, por este levantamiento topográfico se llegará á dt'ler
minur los lugart'li más adecuados para las instalacioneR superficiale:s 
necesarias en toda explotación, sobre lodo de los establt>cimientos de 
¡;reparación mec.ínica y beneficio de los minerales, dt• lo-< <·arni11os, de. 

Los métodos rmpleudos para llevarlo á cabo no necesi tan t•special 
mención, pues son los usuales. Una peqm•na triangulación es siempre 
de gran utiliJad romo hase del levantamiento, sobrl' todo <'ll:lndo este 
es algo extenso¡ la configural'ión se hará cou más dc·talle de los luga 
res en los cuale:s se haya de ejecutar obras. e puPde dN·ir que en ge· 
neral basta con curvas de nivel espaciadas 110 nH•Lros y 15 metr(l!; para 
los lugart•s rspecinles. 

Sobre el plano se indicarán los puntob en que el aOoramit>uto corta 
á las curVllt- de ni,•el de modo d~> teuer perfeclamentr n•prese11tado en 
el popel esta intersección del yacimiento l'On l:1 snp<·rficie, lo que dará 
t\ couocl'r exactamente Hl forma y la dircc·cióu srgún la <!twt penetra 
al inlt>rior. 

Se indiraráu igualmente las llneos ideales que repre~enlan los llmi· 
tes de l<t COIICI'Sión, es claro que eJe esta manero se verá l'i el yacimien · 
Lo queda bien amparado. 

Respecto á tu escala del dibujo de este levantamiento topográfico, es 
bueno decir que debe ser más bien grande que pequefla pero sin caer 
en exageración; la escala de J :1000 es muy npropiada, 1111nque para 
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un plauo de conjunto de una región extensa haya que usar u11a uuis 
reducida. 

El levantamiento geológico tiene por objeto 1noslrar la naturaleza 
de las diferente fonuaciones geológicas y sus relaciones entre si, asl 
como los accidentes que hayan sufrido, tales como plegamieulos, dis
locaciones. fracturam ienlos, metamorfismo, ele. 

Como ya se dijo, se basn e11 el levantamiento topográfico. El modo 
de efectuado es delimitando las fronteras geológicas y nnotando en el 
mnpa las i11lcrscccioncs de:: estas fronteras con las cu1·vus de nivel; en 
seguida con colores convencionales se indicarán las diferentes clnses 
de rocas, de las t·uales e tomarán muestras para . u estudio y rlelt•r
nuuación. Es imporla11le ver cómo varian en su estructura y alteración 
á medida que se acercan al criadero. 

Los rumbos y echado de las capas se anotnrán eu el mapa de la 
manera usual. Mucho cuidado debe tenerse en anotar exnclanwule los 
dinclasas, pues es bien subido la influencia capital que tienen en In for· 
mación y modo de ser de los criaderos. 

Por e le levantam iento se llegarll. á conocer qué clase de criadero 
es el que se va á explotor y es indispensablt' para no cam inar á citgas 
en dicha explotnción. 

En el criadero mismo hab1á que lomar muestras para llegar á co
nncc•· la distribución de la mineralización. Mucl111s veces no se JJOdrá 
hacer l'Slo más que del nOonunit•nto y en este caso l1ay que lencr pre
sente que e¡¡la par·te del yacimiento eslá c•asi siempre alterada y en 
algunas ocasiones prornndamenle modificada por los agentes atmosfé
ricos, pero el estudio cuidado~o de est.a alteración pod1á decir con bas
t.anle a)J I'Oximoción cómo será la parle no alterada. 

Algunas otras veces se puede lomar muestras del interior, pue suelen 
encontrarse trabajos antiguos; de todos modos ya se ha dicho la ma
nera de tomar las muestras (Sección 8~) y del cuidado que en este se 
debe tener, anotando siempre eu un croquis el lugar coiTt>Spondienle. 

Todos estos datos expresados en un phmo y bien combinados per· 
milirán sacar deducciones de la geogenia del yacimiento, lo cunl con
tribuirá mucho á conocer su valor. 
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En Mapimf, Durango, habiéndose estudiado la geogenia de los cria
deros de plomo, se vió que se han formado en las intersecciones de 
tres sistemas de diaclasas producidas en la cal iza mezo-cretácica pnr 
la intrusión de una andesita anfibólica terciaria. Por estas diaclasas han 
circulado las aguas termomi nerales (producidas por Jys acciones sol· 
fatareanas acompanantes de la erupción de las andesitas), que en su 
camino ascendtmte han ensanchado las cavidades y depositado su car
ga mineral. Después de este estudio, buscando nuevas intrusiones y 

nuevas diaclasas se ha llegado á- encontrar otros lugares mineralizados. 
En Campo Morado, Guerrero, se ha visto que los yacimientos de 

pyrita aurlfera con mezclas isomorfas de . ulfuros de Cu. Pb. y Ag. 
(y de los cual e se explota la parte superior alterada y enriquecida por 
fenómenos qulmicos), se han producido ~:n los lugares en que la pi
zarra es cortada por diques de diorita y al bajo de ellos. Y teniendo 
en cuenta esta asociación de los yacimientos con las intrusiones de 
la diorita se ha llegado á descubrir otros criaderos á pesat· de eslM la 
parle superior de ellos completamente cubierta de detritus. 

Los dos ejemplos anteriores no son nada raros en el pals, muy por 
el contrario, una gran parte de nuestros yacimicutos están lntimamen
te ligados con las intrusiones de otras rocas y el fracturamiento de las 
primitivas. 

Además, dependiendo la alteración de In partesnperior de los cria
deros de la circulación en ellos de las aguas meteóricas y de la pro
fundidad á que llega la mfluencia de los agentes atmosféa icos, se verá 
la importancia que tiene determinar ol nivel hidroslálico del lugar, 
para apreciar hasta dónde han podido efectuarse las acciones de enri 
quecimiento secundario. 

Si pues se examina bien esta cuestión tan importante, sr verá que 
al geólogo minero loca indicar adonde se puede trabajar cou éxito los 
criaderos minerales y al Ingeniero de minas c6mo se debe explotarlos. 
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6.- 0bras de Investigación 

·Las obras que se emprendan con el objeto de invesligar·la distribu· 
ción y calidad de la miueralización de un criadero y por lo tanto su 
grado de explotabilidad son de dos clases, superficiales y enterradas. 

La parle del yacimiento que llega á la superficie es el afloramiento¡ 
sobre él se deberán hacer los primeros reconocimientos para conocer· 
lo en toda su exltmsión. Con ayuda de la car'la topogr·áflca se verá cuál 
es su forma y qué irr·egultu·idades sufre, es decir·, si tiene dislocacio· 
nes, cambios de dirección ó de potencia y qué relnción guarda con las 
diaclasas del terreno si éstas existen. 

La influencia de estas diaclasas sobre la mineralización y mod<! de 
ser del Ct·iadero, se reconoce ahora como de primera importancia. De 
los criaderos primarios se puede decir que lodó los epigenélicos se han 
forn1ado en zonas de fracluram iento, que son fáciles caminos para los 
agentes mineralizadores diversos y favorecen sus relaciones entre si. 

La alteración que ~:.ufre el criadero en esla parle superficial es muy 
importante y muy variada. 

Mientras en algunos yacimientos la alteración producida por los agen· 
te atmosféricos es ca i nula, en muchos otros se hau verificado cam· 
bios muy notables. 

r,a alteración depende de la uatut·aleza de la rn ntl'i z y de los mine
rales que conliene. La primera puede ser en muchos casos práctica· 
mente inatacable, pero si los minerales son fácilmente descompues· 
los, al ser lran formados al menos en parle en productos solubles que 
son arrastrados por las aguas, originan la desorganización de loda la 
masa. 

Depende también la alteración de la parle superior de un criadero 
del clima de la región; se sabe el poderoso efecto de desintegración de 
Lodus las rocas debida á las grandes alteraciones de las lem peralllras 
diurna y nocturna y en las altas elevaciones por la congelación del agua 
en las pequellas grietas y hendeduras, lo mismo que la acción del aire 
húmedo. 

Igualmente la si tuación topográfica del aflor·amienlo tiene gran in-
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fluencia en la conservación de esta zona de alteración, pues sucede que 
el material alterado es deslavado á medida que se forma y si el grado 
de alterabilidad del yacimiento es menor que el poder de arra-ll·e del 
agu,, ó del viento para estas partlculas, aparecerá siempre el aflom

rnieuto en estado fresco. 
La profundidad de la alteración es á veces con-iderable llegando á 

500 metros. En las velas de cobre de Bute, Mont, E. U. , los minera· 
les de cobre han sido deslavados en los primeros 400 pies de profun
didad, abajo de los cuales se encuentra la bornita y la chal cosita de en
riquecimiento secundario. 

El resultado de esta alteración es sumamente di verso. Unas veces 
aparece el lleoamiento del criadero elevándose sobre el terreno circun· 
vecino, cuando éste ha cedido más que el primero ó. la erosión. Pero 
á pesar de esto la materia útil ha sido en In mayorla de los casos des
lavada de estos crestones que quedan constituidos únicamente por la 
matriz alterada. 

Otra veces los producto de alteración del llenamiento son más 
blandos que el terreno y entonces se forman ligeras depresiones que 
pasan menos advertidos que los crestones del caso precedente. 

El producto de la alteración también vnrla; en los yacimientos de 
Cu. son los carbonatos y los óxidos que con sus fuertes coloraciones 
se hacen mny notables. En los yacimientos que contienen mucha py
rila los óxidos de Fe. que se forman por la descomposición de ella ti
flen á las otras materias alteradas y constituyen el sombrero de hie
rro. En otros es la matriz podrida la única que queda, unas veces 
endurecidu, otras desagregada. 

Re pecto á la distribución en profundidad de los productos de alte
ración, ya se habló en la Sección 3~, adonde quedaron indicadas tres 
zonas; la de alteración meteórica, la de enriquecimiento secundario y 
la de Jos minerales primitivos. 

Ln uperficie de separación dt! estas tres zonas es sumamente irre
gular y depende de las condiciones locales, sobre todo de las fracturas, 
que siendo canales para la l.irculación descendente de las aguas me· 
teóricas, permite llevar su acción muy profundamente. Es eo estas 

• 

• 
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fractut'ill:i adonde se forman las bonanzas puesto quP ah( lttS reacciones 
qulrnic·as y por lo tnuto los depósitos de enriquecimieuto secundJrio 
han sido mayor·es. 

Se tomarAn muestras de todos lugares, sobre todo de aquellos cu los 
que el mineral aparezca á la vi~ta , pero tnm bién de lo::~ otros pues t~ tte· 
le sucedur que ndonde menos se espera existen leyes regu larrs. 

En algunos lugar·es habrá necesidad de hacer excavuciouts tr·ansver· 
sales sohre el afl~muniento, cuando está cobierto por· detritus, para use· 

gurarse de su contiuuidad y para tener muestras de Pnsaye. 
Todas las observaciones que se hagan deber·án anotarse en la carta 

topograflco -geológica. 
La inspección del afloramiento dará pues bastante luz acerca de la 

natural,>zrl del yacimiento, pero lo que acabará de decidir en este pun· 
to son las investigaciones subterráneas. 

Las obras subterraneas de investigación son de dos clases: los son· 
deos y las excavaciones que permiten direclilmenle el acceso al cria· 
de ro. 

Con estas últimas se tiene la ventaja de poder penetrrtr al seno mis· 
mo de la rnasa mineral por excavaciones amplias para dar:>e cuenta 
del estndo, culidutl y distribución de la mineralización y además pue
den ser utilizadas posteriormente para la explotación del criadero, pe· 
ro requier·en un tiempo mucho más largo y un costo mucho más grau
de que los sondeos. 

Los sondeos presentan en cambio la ventaja de poderse hac~> r· en un 
tiempo corto y desucar un costo pequeno que se reduce aúh más cuan
do su número aumenta, pues entonces los gastos generales y de ••mor
tización del precio de maquinaria se reparte emre todO!! ellos; pero en 
cambio sólo dan una pequefla muestra de mineral. 

Sin embargo, como los agujeros de sond:• se pueden rnultiphcar tan· 
lo como :>e quiera e· posible llegar á adquirir por medio de ellos los 
datos nece ario.; para proyectar las obras de explotación. 

Hay casos en los que la exploración por sondeos esta completamen
te indicada y es insustituibl e, como sucede en la exploración de man
tos de gran extcn~ión, el conocimiento del tonelaje y c.lc la calidad de 
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la materia útil se obtiene directamente por medio de estas perfora
ciones. 

También en los yacimientos irregulares como son los stocks forma· 
dos como se ba dicho en las zonas de fracluramiento, son no sólo de 
gran utilidad, sino aun indispensables las exploraciones por sondeos. 

Además son de gran valor como preparación de una obra impo~tan
te cuando aún no se conocen por olros medios las condiciones del in
terior. 

La apl icación de los sondeos á la exploración de los filones aumen
ta cada dfa más. Se dice que en una formación irregnl11r como es la 
de los filones metalfferos el agujero de sonda puede ir á dar á una parle 
estéril cuando precisamente está rodeada de parles ricas ó al contrario 
y de e la maner:\ dar indicaciones falsas; pero lo mismo sucederá con 
un ti r·o y en cam bio la diferencia de costo y tiempo es notable y los 
sondeos pueden multiplicarse tanto como se quiera con un aumento 
de precio no 11111y grande. 

~n el interior de la mina también son de gran utilidad esta clase de 
exploraciones para proyectar la prosecución de las obras. 

Oc los proceJimieulos de sondeo es claro que el único que puede usar
e es el que permita sacar del interior una muestra sólida del terreno. 

E tr es el proct:dimiento llamado de perforación al diamante. En 
este sistema el ataqutJ de la roca se hace por medio de diamantes ne
gros engartados en una corona de acero que está unida á la extremi
dad inferior de uu tubo del mismo material; sujeto desde el exterior 
á un movirniento de r·otación. La roca se va desgastando á medid¡¡ que 
la corona gira, en una sección anular y el núcle<? ceutral ó corazón va 
penetrando al interior del tubo vástago á medida que é te avanza en 
profundidad, queda ahf sujeto y cuando el aparato es sacado al exte
rior· es tomado para ser examinado. 

Esto apa r:~los de sondeo están bastante perfeccionados, alcanzan 
profu ndidades considerables y pueden instalarse tanto en el exterior 
como en el interior de una mina y transportarse á lomo de mula. Fun· 
cionau á brazo ó con fuerza animal, pero los de gran potencia tienen 
un motor. 
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Las excavaciones que permiten directamente el acceso al criadero 
pueden también ser de dos clases según que lo sigan á paso y medidu 
que se ejecutan ó que vayan á encontrarlo después de haber atravesa· 
do una porción estéril de la roca encajonante. 

Los primeros, que comprenden los socavones á hilo y los pozos in· 
clinados, hacen posible el examen continuo del yacimiento y hasta cm· 
pezar á disfrutar de la materia úti l, pero estas obras están obligadas á 
seguir las irregularidades del yacimiento, además no sieo1pre es posi· 
ble dar un socavón que permita con corto desarrollo alcanzar una bue
na profundidad en el cerro y Jos pozos inclinados no son perfeclameo· 
le utilizables para el servicio futuro de la explotación. 

En cuanto á los segundos, los cruceros se hacen cuando con un corto 
desarrollo alcanzan el yacimiento en un punto situado á bastante pro
fundidad y los tiros verticales además de que para una profundidad da· 
da salen más cortos que los inclinados, son Jos más apropiados para el 
servicio de la mina. 

Teniendo en cuenta estas observaciones generales y las condiciones 
particulares (lopográflc.,s, geológicas y mineralógicas) del yacimiento, 
se escogerá lo que más convenga. Siempre será mejor hacer á la vez 
dos de estas obras. 

Por medio de ellas se penetrará al seno de la masa mineral que se 
trata de explotar, pero para su conocimiento completo será preciso di· 
vidi rla en macizos por medio de galerias y pozos. 

Casi siempre en este punto es adonde empieza el periodo de disfru
te, pues seria anli-económico esperar á que las exploraciones interio· 
res estuvieran terminadas; pero siempre estas exploraciones deben con· 
tinuarse preparando el terreno y poniendo á la vista nuevas reservas 
de mineral. 

A medida que >e van ejecutando las anteriores obras de exploración 
subterránea se va muestreando, pues este es el único modo de saber en 
realidad lo que se tiene. 

Examinadas de esta manera las condiciones del yacimiento es como 
se podrá establecer un plan de explotación racional. 

8 
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7.- 0bras de preparación para el dlsfruth 

La explotación de un yacimiento mineral tiene por objeto extraer 
del modo más completo y más económico, más seguro y más rápido 
In materia útil que contiene. 

Pet·o antes de que esta explotación entre en un perloJo de plena ac· 
tiviJnd, el yacim iento debe estar prepa1·ado de tal manera que esta 
actividad (determinada de antemano por el número de toneladas á ex
trae•·) no se interrumpa ni se aminore, pues esto recaerla directamen
te sobre el costo de la extracción y gravaría por lo tanto las utilidades 
liquidas. 

Esto es tanto más importante cuanto que el beneficio en la explota
ción de un gran número de yacimientos importantes radica más en la 
cantidad del mineral extraldo que t:n su calidad, al grado de que esos 
mismos yacimientos explotados en escala menos grande no dejarlan 
ningún rendimiento. 

Además, si bien existen ciertas explotaciones que por la naturaleza 
del yacimiento tienen una existencia pasajera, hay otros por el contra
rio que deberán durar un número considerable de anos. Es en estos 
últimos adonde más seria de desearse que las obras preparatorias para 
el disfrute estuvieran bien meditadas y establecidas, pues una explota· 
ción ciega y atolondrada puede dar lugar á la pérdida de una pat'te del 
yacimiento y las obras mal establecidas en su principio, gravarán pos
tet·iormenle el precio de la extracción. 

Es por lo tanto de primera necesidad, organizar con anticipación la 
explotación subterránea y á eso tiende lodo lo que á exploraciones se 
refiere. 

Los datos que habrán proporcionado las investigaciones son los si
guientes: Género del criadero, forma y posición de él en el terreno, 
sus dimensiones, sus relaciones con el relieve de la sllperficie, grado 
de solidez de las rocas encajonantes y del cuerpo del criadero, distri 
bución y constancia de la mineralización. Además, como ya se dijo, 
habrá que tener en cuenta el grado de intensidad que se le quiera dar 
á la explotación. 



NOTAS SODltl: CR[ADEROS .llfN.ERAJ,ES 377 

Vamos á ver cómo influyen estas difet·enlcs cit·cunslancias en la elec· 
ción del método de explotación y por lo tanto de las obras que van á 

preparar el disfrute. 
Los criaderos minerales se clasifican según la substancia que con· 

tienen, su génesis ó su situación en el espacio. 
Atendiendo á la primera clasificación desde luego se distinguen tres 

clases de criaderos según que el material que conlegan sea guseoso, 

liquido ó sólido. 
La explotación do las substancias gaseosas y liquidas se hace por 

pozos ó pedoraciones á través de las cuales salen por si solas cuando 
están sometida& á alguna presión ó hay que bombeadas en caso con· 
trario; aqul quedan colocadas las explotaciones de gas natural, petro· 
leos y sal gema. 

En cuanto á las substancias sólidas hay que atacarlas directamente 
en su masa para rmccionarlas y transportarlas al establecimiento de 
beneficio de donde saldrán para el mercado. 

Por otro lado, la explotación variará con ul valor de la substancia 
e1plotada, pues en el caso de minerales de alta ley de metales precio
sos In explotación deberá tender á 110 dejar nada absolutamente de la 
subitancia útil aun á co la de un método de explotación más dispen
dioso; pero en el caso de materias de escaso valor incapaces de remu· 
nerat· los gastos que ocasiona la exlmccióu completa de In matel'ia 
útil habrá que obnndorHlt" una parle más ó menos grande de ósta. 

En cuanto á la diversificación de los criaderos minerales que resul· 
la de clasificarlos según su génesis, si bien es cierto que se debe aten· 
der ;i ello para saber qué es lo que se puede esperar del criadero com
parándolo con tipos semejantes, no tiene mucha importancia para 
determinar la manera de cómo debe ser extralda la materia útil. 

En cambio la situación que guarda con rell\ción al terreno influye 
directamente en la manera de cómo debe explotarse. 

Una gran división puede desde luego establecerse (Sección 3~). en
tre los depósitos superficiales y los enterrados. 

A los primeros se aplicn el método de explotación á cielo abierto. 
Las canteras toman la forma de gradel'las, estando el espesor de los es-
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calones muchas veces determinado, por el deJas capas ó lechos de la 
substancia que se ataca. Otras veces la explotación se hace por medio 
de excavadoras ó dragas. 

Como ejemplo de estas explotaciones se puede citar la de los mate
riales de construcción (canteras, mármoles, areniscas, pizarras, cale
ras, etc.), turbas, guano, ámbar, minerales de hierro, diamantes, pla
ceres de oro, éstos se explotaban en California desagregando las arenas 
aurlfet·as por medio del agua bajo presión. 

Las máquinas cavadoras (steam shovel) se usan también con gran 
ventajo. en muchos de los casos anteriores, lo mismo q11e la draga 
cuando el mineral está bajo de agua (caso de placeres). 

La gran ventaja del procedimiento es la economla con que se eje
cuta por la facilidad con que se hace el ataque de la masa mineral, 
porque no se necesita de ademes ni de alumbrado¡ la pepena se hace 
mucho mejor que en las excavaciones interiores y además los obreros 
trabajan en mejores condiciones. 

Los inconvenientes que presenta la explotación á cielo abierto se 
deben á la acumulación de las aguas de lluvia y á que muchas veces 
la substancia por extraer no está directamente en la superficie sino que 
se encuentra cubierta por material estéril que debe quitarse antes 
que la útil, lo que constituye un gasto muerto. El espesor de esta capa 
determina si la explotación debe hacerse subterránea ó á cielo abierto. 

La explotación de los depósitos enterrados sigue uno de los tres prin
cipios siguientes establecidos por Haton de la Gouipilliere: 

l. Método por abandono de macizoq. 
2. , , desplomado. 
3. , , relaque. 

Por el primer método se extrae del yacimiento solamente una parle 
de la materia útil dejando la restante en forma de pilares como sos
tén de la excavación. Se practica este método con los depósitos de ma
terias de poco valor que no remunerarlan los gastos de ademación ó 
relaque en caso de que se quisiera extraer lodo el contenido. 
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Por el segundo método se extrae la mayor parle del contenido del 

llenamienlo del c1·iadero quitando los sostenes ó pilares que se hablan 

dejado en el caso anterior; quedando entonces el lecho de la excava· 
ción sin apoyo se derrumba más ó menos pronto, pero siempre es im· 

posible retirar completamente toda la materia útil. Este método pro· 
porciona gran economla en el precio de costo de la extracción, pero en 
razón al peligro á que expone á los operarios. y á los trastornos que 
ocasiona en la superficie, sólo puede aplicarse cuando existen ciertas 

condiciones, como son los de profundidad suficiente, una potencia me· 

dia, poca inclinación y un lecho sólido. 
Por el tercer método se consigue extraer Lodo el contenido del cría· 

dero sin exponer á los trabajadores á ningún peligro y sin comprome· 

ter la solidez de las excavaciones, reemplazando el mineral por esté· 
ril. Es este por lo tanto, el método más racional y el que se emplea 
en la mayor parle de las explotaciones modernas, á pesar de que ori· 

gina un gasto extra. 
Pero también debe atenderse á la forma del criadero, principalmen· 

le cuando se trata de explotaciones subterráneas. 
Si el criadero es un filón ó vela, el valor del llenamiento hará que 

se procure extraerle completamente, además en Jo general presentará 
irregularidades en In distribución de la mineralización, existiendo mu· 

chas parles estériles, la abundancia de matriz proporcionará el mate· 
rial para el rclaque, material que de no ser empleadu asl, darla OCl\· 

siJn á un gasto inútil para sacarlo al exterior. Por lo tanto en esta clase 
de criaderos el método de explotación retacando es el indicado. 

Si el criadero es un stock y la materia útil es de valor suficiente se 
empleará también el método de relaque, pero si no, entonces habrá 
que recurrir al de abandono de macizos. El método de despilado no es 

aplicable, porque debido á las grandes dimensiones de estos criaderos 
los perjuicios ocasionados por los desplomes serian muy grandes. 

En cuanto á las capas ó mantos presentan ejemplos de los tres mé· 

Lodos de explotación y para la elección del más apropiado hay que Le· 
ner en cuenta el valor de la materia útil que encierran, el perjuicio 

que pueden ocasionar los desplomes y la potencia de la capa. 
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Pero sea cualquiera el método que se elija para la explotación de la 
minn, ésta debe poseer cierto sistema de galerlas que pongan en co
municación las labores con la superficie: estas obras son los órganos 
intermedios por donde se verifica la entrada y salida de la gente, la ex· 
tracción del mineral, el desagüe, la ventilación y la introducción de 
los materiales necesarios para el trabajo. 

Lo primero que hay ,que establecer es el acceso al interior del cria
dero. 

Esto se consigue ya sea por socavones, en los terrenos accidentados, 
ó por pozos. Los socavones se hacen á hilo de veta ó en cruceros, son 
igunlmente ventajosos, cuando, como ya se ha dicho (Sec. 6), con un 
desarrollo corto se alcanza bastante profundidad en el criadero. Per
miten hacer directamente el disfrute de toda la parle del yacimiento 
colocada encima de ellos y facilita la extracción tanto del mineral co
mo del agua de la parle inferior del yacimiento. 

Los pozos pueden ser inclinados ó verticales; los primeros presen
tan inconvenientes pnra un servicio activo de extracción, los segundos 
son los más generalmente empleados. 

Para escoger el lugar de emplazamiento se recurrirá á la carta que 
ha sido el resultado de los levantamientos de estudio, pudiendo as( es
tablecerse la obra con las condiciones que se deseen; en el exterior de
ben dar á un lugar amp~io y á propósito para formar el palio y el te
rrero y al que se puede llegar fácilmente; en el interior deben alcanzar 
el sitio del criadero que se desea atacar; además, se escogerá un lerre· 
no sólido para efectuar la perforación, puesto que estas obras deben du
rar tanto como la explotación del yacimiento y hay que procurar re· 
ducir al mlnimo el gasto de las reparaciones. 

Estas obras deben ser amplias y proporcionadas ni grado de activi
dad que se va á dar al disfrute, as( muchas veces los socavones con
tienen dos vlas y los tiros verticales dos sistemas dobles de extracción. 

En cuanto al número de puntos de acceso debe haber cuando me
nos dos, pero se pueden combinar estas obras con las de iovesligación 
hechas anteriormente. Además habrá que tener en cuenta las dimen
siones del criadero, pues por eje¡nplo para una capa ó manto muy ex· 
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lt>ndido en el sentido horizontal, habrá que dividirlo en campos de 
explotación independientes unos de otros y por lo tanto con acceso 
separado. 

Una vt>z procurado el acceso al criadero hay que dividir á ésle en 
serriones 6 macizos p:m\ f11cililar el ataque de su contenido. 

Hay dos modos de harer1o: por medio de plano!! horizontales como 
Pn el caso de los filones y entonces se llama división en pisos ó por 
'<Prciones verticalE-s, como en el caso de las capas y enlonres se llama 
división en macizos. En el caso de los stocks In división participa de 
los dos sit:lemas pues primero se hare nna división por planos hori
zontale!l y en ~;eguidrt carla nna de éstas ~e divide en macizos. 

N:~lurnlmenk! que In rlivisión se h11re por m1·dio de g:~lerlns (cano· 
nrs y pozo~;) qne tienen diven:n!l catrgorlas spgtín la ncti,·idad decir
cnlnrión que rlebnn tener y el tiempo que ten¡r;an qul' durar abiertos. 
En cada uno de los mo1cizos se establece unn ó má!l labores y el mi
nernl tumbado se lleva por intermedio de estas galerlas hasta la prin
rip:~l de extracción y por último hasta el f'Xterior. 

Entonces estas obr·as constituyen una red subtenánea qne es la que 
hace posible la explotación del criadero. Noturalmente no seria posi
ble espt>rar para empezar á disfrulnr la materia util del criadero á que 
esta red subterránea estó comp)('tn. Su construcción se va efectuando 
ni mismo tiempo que el disfrute pero siempre en avance, es decir, que 
estos obras que sirven de E'xplorndoros voyan drjando el campo pre
parado pnrn que en seguida se baga el disfrute y de esta manera que
da la mina en estado de plena producción. 

R.-Aprl'cinción 111'1 ynchnl11nto 

La oprl'ciación total de un yacimiento comprende la material y la 
económica. 

La primt>r:l es 111 determinación de la cantidad (en toneladas) de 
materia útil. Esta determinación se presenta hajo muy diversas cir· 
cunstancias, desde el caso en que se tenga un simple prospecto hasta 
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aquel en que se tenga una mina bien desarrollada y en estado de pro· 
ducción. 

De un simple prospecto no se podrá afirmar gran cosa, tanto más 
cuanto que, como ya se ha dicho, la porción superior del criadero es 
muchas veces distinta de la parte inalterada del mismo y que además 
la región explotable de un yacimiento metallrero es muchas veces úni
camente la alterada en cierta forma y adonde se encuentran los enri 
quecimientos secundarios. 

Es por esto que debe hacerse todo lo que se ha dicho á propósito de 
los trabajos de investigación sobre todo de los subterráueos, Es nece
sario conocer lnlimamente la masa mineral para poder apreciar su va· 
lor y esto se consigue solamente penetrando en ella y dividiéndola en 
macizos para poder cubicar su contenido. Por otro lado hay que te
ner en cuenta las irregularidades en la distribución de la mineraliza
ción. 

Para la valuación de un yacimiento la escuela francesa hace uso 
del upeaor reducido, el cual multiplicado por el número de metros 
cuadrados útiles del yacimiento da la cantidad de metros cúbicos y de 
ahl se deduce su con tenido en toneladas. 

La escuela americana procede multiplicando el número de tonela
das de mineral en bruto por el número de kilos de metal contenidos 
en una tonelada. 

De todos modos la apreciación del número de toneladas es pura
mente estimativa y el término minaral á la w ta ha sido objeto de mu
chas discusiones. 

La apreciación económica de un yacimiento tiene por objeto deter· 
minar la utilidad que se va á obtener en su explotación. 

Esta utilidad es el exceso del precio de venta del producto sobre su 
precio de costo ó producción. Este último se obtiene dividiendo la su
ma total de gastos por el número de toneladas. Pero el total de gastos 
es muy complexo. Desde luego se tiene el costo de adquisición de la 
mina y de las instalaciones (maquinaria y obras de preparación para 
el disfrute) necesarias para la producción; esta suma se divide para su 
amortización en un cierto número de anos y forma la primera partida. 
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¡.;u •t>guida Yienen los gaslos generales comprendiendo sueldos de 
la rtdmini~tración y empleados, desagüe, exploración, reparación é im
puhto~ y por último los gastos particulares: mano de obra directa, aca

rreo y extrarcióu. 
Se \·e desde luego que para hacer la determinación anterior hay que 

hacct· intervenir otro factor que es el tiempo, es decir, el grado de ac
tividad que se va á dar á la explotación. 

Aumentando el número de toneladas di11rias extraldas, los gastos ge
nc.-nles repartiéudose entre ese mayor número gravarán menos cada 
tonelada. Pero por otra parle, para aumentar la extracción hay que 
uumenlar el capital puesto que las máquinas deberán ser más polen
te .. , las obras de preparación más desarrolladas lo mismo que las de 
exploración, y las instalaciones en lo general más vastas. 

En cuanto al precio de venta será, si la mina no tiene establecimien
to propio de benl'ficio, el que paguen por el mineral las companlas 
t·outprndoras, y en el caso que lo tengan, el valor que quede después 
de deducir el co to de beneficio por tonelada. 

Entonces una vez hechas las dos apreciaciones, material y econó
mica be llrgará á la apreciación total del yaci miento. El núml'ro de lo· 
ndudas de wineral y la utilidad neta por tonelada darán la utilidad 
total á obtener del cri~tdero, la cual se repartirá por anos según el gra· 
do de actividad que se le dé á la explotación, es decir, el número de 
tonelada!! extrafdas por aflo. 

La utilidad anual, representando el interés del capital invertido se
n\ la que decida en último término de la explotabilidad económica del 
yac-imiento. 

9.-Concluslón 

Xo lodos los yacimientos son explot.nbles, auu con el grado de per
fección á que han llegado las ciencias del minero y del metalurgista. 

Actualmente se emprende la explotación de muchos criaderos que 
los antiguos no pudieron llevar adelante y de otros que ni siquiera in
tentaron atacar; los criaderos que hoy no son costeables para nosotro!:' 
Jo serán sin duda para el minero de mallana debido á Jos progresos d(• 
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la minerla y de la metalurgia y á la demanda mundial, siempre cre
ciente de materia prima. 

Todo lo que se ha dicho, resume en términos generales la manera 
de como se procede en cuestión de minas y el orden en que deben efec
tuarse las operaciones necesarias para llegar á un resultado aceptable, 
positivo 6 negativo, pero disminuyendo las causos de azar y evitando 
por lo tanto las falsas inversiones de capital y además para alejar de la 
minerln el concepto de aleatoria en que se la tiene. 






